
Circular Nº 6/2005                            Montevideo 17 de Marzo de 2005. 
 
 
De:  Presidente de ASAPRA  
A:  Señores Consejeros y Secretarios Locales de ASAPRA 
 
De mi consideración: 
 
  Por encargo del Sr. Presidente Don Rafael Querol Vázquez, me cumple poner en 
vuestro conocimiento la siguiente información que consideramos de vuestro interés: 
 

 
Estimadas amigas y amigos:  
 
 a) En el día de ayer arribó a nuestro país, procedente de Asunción, Paraguay, el Sr. 
Secretario Gral. de ASAPRA Dr. Alvaro Pinedo,  a fin de reunirse con el Sr. Querol para definir y 
planificar las actividades de ASAPRA y analizar prioridades que estas conllevan. 
Asimismo, la oportunidad será propicia para que ambos efectúen visitas conjuntas a distintas 
autoridades del nuevo gobierno, las que han sido recientemente designadas en nuestro país. 
El objeto de estas entrevistas será el de tratar fundamentalmente el tema de la modernización 
aduanera, en la perspectiva que ASAPRA concibe esta modernización, con un equilibrio entre 
facilitar y fiscalizar. 
 b) El Dr. Pinedo proviene de una visita que efectuara a Asunción, donde mantuvo 
reuniones con autoridades paraguayas para conocer de la reglamentación que complementará al 
nuevo Código Aduanero de ese país que entrara en vigencia el 5 de Enero ppdo. 
Con motivo de esa visita, participó en la ceremonia de inicio del curso de “Procedimiento de 
gestión aduanera y comercio internacional”, que tendrá una duración de cuatro meses y que 
comprenderá las siguientes materias:  
 
“Normas Jurídicas relacionadas con la actividad aduanera y el comercio internacional”. 
“Los desafíos de la gestión aduanera actual” 
“El Derecho Tributario. Principales modificaciones de la legislación tributaria. La Ley Nº 
2421/04 de reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal.” 
“La Ley Nº 2422/04 Código Aduanero. El Dec. Nº 4672 de reglamentación del Código. Las 
Secciones 3 “Despachante de Aduana”. 
“La Ética Profesional”. 
 

Los profesores de este curso son de excelente nivel académico, destacando como ejemplo 
al Dr. Sindulfo Blanco quien ocupara el cargo el Ministro de la Corte Suprema de Paraguay. 
Este curso fue planificado y puesto en marcha por el Departamento de Educación del Centro de 
Despachantes de Aduana de Paraguay, dirigido por la Sra. Leonor Díaz de Vivar. 
 
 Sin otro particular, y con el afecto de siempre,  les saluda muy atte.. 

 
        Rafael Querol  
           Presidente  
________________________________________________________________________ 
 
 
Por instrucción de la Presidencia 
Mario Lev B. 
Sub Secretario Gral. 

 
 


